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REF. 110013103014 -2020-00311-00     

PROCESO DE PERTENENCIA DE CLAUDIA RUTH CLAVIJO ZAMBRANO CONTRA 

(1) GERMAN  ORTIGOZA 

 
1. Téngase en cuenta que de conformidad con el Artículo 26 numeral 3º 

Código General del Proceso, señala que  “3. En los procesos de 

pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” 

2. En los anexos aparece que el avalúo catastral del inmueble objeto de 
usucapción es de $89’706.00=. 

3. Por tanto, no siendo de mayor cuantía, la competencia para conocer 
del mismo, lo tiene los Jueces Civiles Municipales. 

 
Por lo anterior, se RESUELVE: 
 
RECHAZAR el presente asunto por FALTA DE COMPETENCIA. 
En consecuencia, se ordena remitir al CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, a fin de sea repartida la presente 
demanda a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES –REPARTO- de esta ciudad. 
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